
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION H* 89-1-1-1- 17 00 
JOSE NARÍIA BORJA GALLEGOS 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, 
ERCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N” ADM-ES264 DE 7 DE SEPTIEABRE DE 1983 

CURAS IBEZANOÓ > 

QUE el 12 de junto de 1988 se ha ctorgadu ante el iotario uécipo 
Primero del cantón Quita la escritura publica de awmento de cspital 
y reforma . £otélutos qe la comparta “CuwdJuiTO CLIXICO NácigxkAd COLL IRA 
LA; 

Gur da s<hera Cecilia Uaráñona es Pász. en su Caligad de hérente 
Gereral de la compañta. cop el patrocinio usl c0ctor jepastián Pérez 
A.. he solicitado la aprobacion de la indicads escritura peblicea, 
a cuyo efectío hó presentado tres coplas certificadas de la aims; 

QUE el Departamento de Inspección de Conmpañitas Anónimas y Extran- 
jeras de la intendencia de lespección y Control ha presentado el inforae 
favorable OSO 110. IAE .85.590. de 17 de asoosto de 1989; 

QUE el Departesento Juridico de Cowepañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando Mi” DI-CAE-859-- 
$87, de 14 de septiembre de 1989, ha emitido informe favorable para 
da continuación del trémtte, una vez que considera que se ha dedo 
cueplinteato a los requisitos legales respectivos; 

£n ejercicio de les airfbuciones que le confiere la ley, 

KESUELYVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: +) el sumento de capital de la compañta 
“Conduito CLINICO NACIONAL CONCLIMA C.A,” par CUATROCIENTOS SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL  SUCRES (S/. 407'980.000,00), con 
lo que asciende + DOS NIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLOQUES QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL SUCRES (S/. 2.262'536.000,00), dfvidido en 2'262.536 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000,04) 
cada una; y, db) la reforma de estatutos constante en la refertes escrít- 
tura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarto Décimo Primero del cantón 
Gulto "tome nota el margen de la mstriz de la escrttura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) imscríba la referida escritura pública junte con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón %e la tascripción que se ordena; y, b) cumpla las denés 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Nevezo del cantón 
Guito ¿mote al margen de la matriz de la escritura pública de 27 de 
sarzo de 1979, por la cusl se constituyó la compañta en referencta, 
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que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de da indicada escritura 
se publique por uná vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmeda en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 4 E SET, 1989 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
1978 del Registro Mercantil, tomo 120,- Se dí así cumplimiento «a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agusto de 1975, publicado en el tro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo aña, - Qui cuatro bid rave 
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